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DECRETO ALC, NO +r+ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, lZ y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuc¡ones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal,

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones
específ¡cas en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Adulto Mayor",
a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC. N" 28 (04/0U2021).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponib¡l¡dad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04,004.0O1, Prestación de Servicios
Comun¡tarios CC - 25.O4,O2- Adulto Mayor; en atenc¡ón a la Certif¡cación de Gastos emitida por
SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de Contratac¡ón Honorar¡os No 34, 37 y 229, enviadas por el D¡rector
de DIDECO, med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar las contrataciones de las personas
que se menc¡onan por prestación de serv¡c¡os en el marco del Programa Adulto Mayor.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde,

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de
servic¡os: Profesional - Asistente Social, Atenc¡ón Adultos Mayores, de Clubes en sus reuniones;
Mantenc¡ón Centro Día Buin; Apoyo en atención admin¡strativa y casos especiales;
respectivamente, en el marco del Programa Adulto lvlayor, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comun¡tario

3.- Los contratos se celebran por las fechas espec¡flcadas en el recuadro.

f¡scalización estará a carqo de la D¡rección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

impl¡que

Servicios

U rel n de subordinación o dependenc¡a respecto a esta l,lunici palidad.

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 15 1,04.0
un rios CC - 25.04.02 Adulto Mayor.
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Evarista de lesús Pozo Faúndez

It4aría Isabel Vidal de la Hoz

Eva Maribel Vivanco Allendes
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